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ANUNCIO de la Delegación de la AEAT de
Andalucía, Dependencia Regional de Inspección sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector
referidos a la entidad Seycartucci, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
Anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 23850.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Pz. Constitución núm. 2.

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 18600.
Sede: Granada.
Lugar de comparecencia: Avda. Constitución, 1.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Francisco Velasco Cano.

SDAD. COOP. AND. DE CONSTRUCCIONES OFIDECO

ANUNCIO de disolución. (PP. 2877/2003).

OFIDECO Sociedad Cooperativa Andaluza de Construc-
ciones, CIF F-41181462, anuncia, en cumplimiento del
art. 111 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, que en Asamblea General Universal
celebrada el día 22 de abril de 2003 en su domicilio social,
C/ Juan Carlos I, núm. 21, 1.º de Cantillana (Sevilla), acordó
por unanimidad de los socios: proceder a la liquidación y con-
siguiente disolución de la sociedad nombrando a tal efecto
liquidadora a doña Asunción Naranjo Pérez, DNI
28.650.832-P, quien aceptó expresamente el nombramiento;
y, facultar indistintamente al Presidente de la sociedad, don
Juan Manuel Villarreal de la Hera, DNI 75.373.134 H, y
a la liquidadora para elevar a público los acuerdos sociales
adoptados.

La Liquidadora de la Sociedad OFIDECO Sociedad Coo-
perativa Andaluza de Construcciones, Asunción Naranjo Pérez.

SDAD. COOP. AND. VEREDA DEL MOLINO

ANUNCIO de disolución. (PP. 2677/2003).

La S.C.A. «Vereda del Molino», con CIF F23297070, en
Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado 23.6.03,
ha acordado por unanimidad la disolución al concurrir la causa
establecida en el art. 110.b) de la Ley 2/99, nombrándose
a los siguientes liquidadores: Don Emilio López Molina, DNI:



FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

BOJA núm. 147Página núm. 17.584 Sevilla, 1 de agosto 2003

26190130F, don Ramón Pérez Garrido, DNI: 26203589B, y
don Manuel Soriano Prados, DNI 26197575T.

Los Liquidadores, Emilio López Molina, Ramón Pérez Garrido,
Manuel Soriano Prados.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE CORDOBA

ANUNCIO de elecciones. (PP. 2861/2003).

CONVOCATORIA DE ELECCION PARCIAL

GRUPO 6 CATEGORIA P

(ELECTORES DE LA AGRUPACION 67 «SERVICIOS DE ALI-
MENTACION» EXCEPTO LOS GRUPOS 671 Y 672, DE LAS

TARIFAS DEL IAE)

El Pleno de esta Corporación, en su sesión del pasado
30 de junio, ha declarado vacante, por dimisión, su Vocalía
correspondiente al Grupo 6 Categoría P y ha convocado la
elección parcial para su renovación, por el tiempo restante
para la finalización del mandato del miembro elegido para
ocupar dicha Vocalía en las anteriores Elecciones Generales
Camerales. Esta elección se desarrollará de la siguiente forma:

Junta Electoral: Sus competencias serán asumidas por
el Comité Ejecutivo de la Corporación en virtud del artícu-
lo 20 del Reglamento Electoral (Decreto 19/1997, de 29 de
julio, BOJA núm. 93). Tendrá ámbito provincial y su sede
estará en el domicilio de la Cámara de Córdoba, sito en la
calle Pérez de Castro número 1.

Presentación de candidaturas: A partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el BOJA y durante quince
días naturales se presentarán de 9,00 a 14,00 horas, en las
dependencias de la Secretaría General de la Cámara de Comer-
cio de Córdoba.

Voto por correo: La solicitud, en modelo normalizado, faci-
litado por la Cámara, se presentará por escrito, dentro de los
veinte días naturales siguientes a la publicación de este anun-
cio en el BOJA, en la Secretaría de la Cámara o remitiéndola
por correo certificado.

Colegio Electoral: Será único para toda la demarcación
de la Cámara y estará ubicado en la sede de la Corporación.

Día de votación: Martes 23 de septiembre de 2003.
Horario de apertura y cierre del Colegio Electoral: Desde

las 9,00 a las 20,00 horas ininterrumpidamente.

Todos los electores podrán consultar y ser informados
de los demás extremos que afecten al resto del procedimiento
electoral, establecido por el Decreto 191/1997, de 29 de julio
(BOJA núm. 93), en las dependencias de la Secretaría de
esta Cámara.

Córdoba, 3 de julio de 2003.


